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Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 

E.S.D. 

 

ASUNTO: RECURSO- AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

MEDIO DE CONTROL: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:  LIDYA VALENCIA GÓMEZ Y OTROS 

DEMANDADO: COOMOTOR FLORENCIA LTDA NIT.891100556-5 Y 

MISAEL GÓMEZ 

RADICACIÓN:  2020-00382-00 

 

 

DIANA MARCELA PEÑA CUÉLLAR, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1.032.458.789 expedida en Bogotá, D.C, portadora de la Tarjeta 

Profesional de Abogada N° 273.662 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderada especial de los demandantes, estando dentro de 

la oportunidad procesal me permito interponer en virtud de loa previsto en el 

Artículo 321 del Código General del Proceso RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN (ART. 322 No. 2 del CGP) en contra del auto que 

rechazó la demanda dentro del proceso de la referencia de fecha del 14 de 

abril de 2021, por lo que con base en el siguiente: 

 

I. PROVIDENCIA ATACADA 

 

El 23 de febrero de 2021, el presente despacho por medio de auto interlocutorio 

inadmite la demanda del proceso de referencia, el cual es sustentado bajo los 

siguientes presupuestos: 

 

“- No se indicó en la demanda el tipo de responsabilidad civil que se persigue. 

 

- No se determinó de manera concreta y precisa el valor del Lucro Cesante 

que se reclama como pretensión de la demanda, máxime cuando éste 

forma parte del juramento estimatorio que debe valorarse razonadamente 

(numeral 4 del artículo 82 y artículo 206 del Código General del Proceso).  

 

- La apoderada judicial de la parte activa, no expresa en su libelo 

demandatorio los motivos que le imposibilitaron aportar el correo electrónico 

de sus poderdantes. 

 

- El señor YOINER FERNANDO VALENCIA GÓMEZ, confiere poder a su 

apoderada, manifestando que lo hace en nombre propio y en 

representación de su hijo, pero no se indica allí el nombre del menor. 
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- No se allegó con la demanda, la audiencia de conciliación extrajudicial en 

donde aparezcan como convocantes los señores YOINER ALBERTO VALENCIA 

GÓMEZ y JOSE ALBERTO VALENCIA GÓMEZ, identificados con las cédulas de 

ciudadanía números 1.115.792.374 y 1.115.792.047, respectivamente, la cual 

se exige como requisito de procedibilidad, teniendo en cuenta que estas dos 

personas actúan como demandantes en este asunto. 

 

- No se arrimó con el escrito demandatorio, la audiencia de conciliación 

extrajudicial en donde conste que dicha diligencia se llevó a cabo con la 

participación la compañía S.B.S. SEGUROS COLOMBIA S.A., debido a que 

contra esta entidad también se dirige la acción contenida en la presente 

demanda” 

 

Una vez notificada la providencia a la parte demandante, se allega al 

despacho el 2 de marzo de 2021, dentro del término judicial correspondiente, la 

subsanación de la demanda integrada en un solo escrito, sin embargo, el 

catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) el despacho profiere auto 

interlocutorio que rechaza la demanda por no subsanación, sustentando dicha 

decisión con base a las siguientes consideraciones: 

 

“- Precisamente una de las inconsistencias observadas para la inadmisión 

consistió en que no se indicó en la demanda el tipo de responsabilidad civil 

que se persigue”. 

 

“Si bien, en el documento a través del cual se busca subsanar la demanda 

se indica: “me permito instaurar PROCESO DECLARATIVO VERBAL de 

responsabilidad civil contractual y extracontractual”, no es menos cierto que, 

no se explicó con el relato de los hechos y pretensiones, en qué posición se 

encuentra cada uno de los demandantes, con relación a cada una de las 

personas demandadas, como lo exige el numeral 5 del artículo 82 del Código 

General del Proceso 

 

-No basta con mencionar el tipo de responsabilidad civil que se persigue, si 

no se señala con claridad y precisión respecto de quién y contra quién se 

utiliza la misma, pues, nótese que en este caso en particular existe pluralidad 

de sujetos que conforman tanto la parte activa como la pasiva” 

 

“Nada se dijo con respecto al hecho del que se solicita aclaración en donde 

el señor YOINER FERNANDO VALENCIA GÓMEZ, confiere poder a su 

apoderada en su propio nombre y en representación de su hijo, pero sin 

mencionar allí el nombre del menor”. 
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II. MOTIVO DE INCONFORMISMO 

 

Teniendo en cuenta la fundamentación dada por el juez para decidir el rechazo 

de la demanda, el auto ha de revocarse de acuerdo con lo siguiente: 

 

En cuanto al argumento del Juez en el que indica: 

 

“- Precisamente una de las inconsistencias observadas para la inadmisión 

consistió en que no se indicó en la demanda el tipo de responsabilidad civil 

que se persigue” 

 

El artículo 82 el C.G.P. consagra los requisitos que debe cumplir toda demanda 

en todo tipo de proceso que es regulado por ese estatuto. En ninguno de esos 

requisitos se exige por la ley que se establezca el régimen de responsabilidad 

que se atribuye a los demandados, más aún cuando en los procesos regulados 

por el C.G.P. no están determinados en esos escenarios, sino que solo se 

establece como tipos de procesos los declarativos, ejecutivos y de liquidación.  

 

No obstante, en este sentido es importante recalcar que dentro de los 

documentos allegados al despacho, se indicó que la demanda estaba 

encausada en un “PROCESO DECLARATIVO VERBAL de responsabilidad civil 

contractual y extracontractual”, de igual forma, dentro del acápite de 

fundamentos de derecho y jurisprudenciales se indicó dentro la normatividad 

todo lo concerniente con la responsabilidad civil contractual y extracontractual, 

tanto así, que su desarrollo se erige con el caso concreto y se sustraen sustentos 

jurisprudenciales emanados por  las Altas Cortes y el Consejo de Estado que 

abarcaban el objeto de litigio. Véase:  
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Al respecto, la Corte Constitucional ha manifestado que en dichas 

circunstancias y con referencia al principio Iura Novit Curia en sentencia T-577 

del año 2017: 

 

“en virtud del principio Iura Novit Curia, corresponde al juez la aplicación del 

derecho con prescindencia del invocado por las partes, constituyendo tal 

prerrogativa un deber para el juzgador, a quien incumbe la determinación 

correcta del derecho, debiendo discernir los conflictos litigiosos y dirimirlos 

según el derecho vigente, calificando autónomamente la realidad del hecho 

y subsumiéndolo en las normas jurídicas que lo rigen” 

 

Corolario, la libertad de apreciación del juez alcanza su mejor expresión en el 

principio Iura Novit Curia. Con fundamento en esta regla, aplicable a los 

proceso de responsabilidad que por ser de creación pretoriana no se manejan 

con fundamento en normas legales sino en principios generales, al juez se le dan 

los hechos y él debe aplicar el derecho, así no esté expresamente citado en la 

demanda. 

 

Así mismo, con relación al fundamento del juez en el que afirma: 

 

“Si bien, en el documento a través del cual se busca subsanar la demanda 

se indica: “me permito instaurar PROCESO DECLARATIVO VERBAL de 

responsabilidad civil contractual y extracontractual”, no es menos cierto 

que, no se explicó con el relato de los hechos y pretensiones, en qué 

posición se encuentra cada uno de los demandantes, con relación a 

cada una de las personas demandadas, como lo exige el numeral 5 del 

artículo 82 del Código General del Proceso 

 

-No basta con mencionar el tipo de responsabilidad civil que se persigue, 

si no se señala con claridad y precisión respecto de quién y contra quién 

se utiliza la misma, pues, nótese que en este caso en particular existe 

pluralidad de sujetos que conforman tanto la parte activa como la pasiva” 

 

Siguiendo la línea bajo el principio Iura Novit Curia, la Corte Suprema de Justicia 

en sentencia SC780 de 2020 bajo el radicado No. 18001-31-03-001-2010-00053-

01, indicó lo siguiente: 

 

“Las explicaciones anteriores permiten arribar a las siguientes conclusiones: 

 

i) La acumulación de pretensiones procesales es un asunto distinto a la 

prohibición de escoger el tipo de acción sustancial que rige la 

controversia. Nada impide que varios actores acumulen en un mismo 
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proceso pretensiones contractuales y extracontractuales, o que un 

demandante acumule una pretensión contractual hereditaria (derivada 

de su causante) y una pretensión personal extracontractual. Pero en el 

plano sustancial está prohibido decidir una controversia que se enmarca 

en un determinado tipo de acción, con los presupuestos normativos de 

una relación jurídica distinta. 

… 

 

iii) La calificación del instituto jurídico que rige el caso es una atribución 

de la función judicial en razón del postulado del Iura Novit Curia. Por lo 

tanto, corresponde hacerla al juez mediante la elaboración de los 

enunciados calificativos que le permiten delimitar el tema de la prueba y 

solucionar el conflicto jurídico mediante la declaración de la 

consecuencia prevista en la proposición normativa que contiene los 

supuestos de hecho que soportan las pretensiones y resultan probados 

en el proceso…” 

 

En el caso del documento que busca subsanar la demanda, los hechos que 

fundamentan las pretensiones se encuentran debidamente determinados, 

clasificados y enumerados, tanto así que se hace un recuento fáctico con 

claridad y precisión de la responsabilidad que se le atribuye a los demandados, 

al igual que se invoca en el acápite de declaraciones y condenas. 

 

De igual forma, La Corte Suprema de Justicia en sentencia STC11525 de 2019 

que analiza una situación fáctica similar, indicó frente al deber del juez de suplir 

o corregir el tipo de responsabilidad civil extracontractual o contractual, 

veamos: 

 

“Memórese, como se sostuvo en STC6507-2017, que 

 

(…) el Juzgador al definir el alcance de una demanda a fin de poder 

determinar el curso del litigio y la solución del mismo, ésta limitado 

únicamente a no variar la causa petendi, pero no así el derecho aplicable al 

juicio la denominación a la acción o tipo de responsabilidad, dado que en 

virtud del principio iura novit curia las partes no tienen la carga de probar el 

derecho, salvo contadas excepciones como cuando se trata de derecho 

extranjero o consuetudinario. 

 

De ahí, que los descuidos, imprecisiones u omisiones en que incurren los 

litigantes al invocar un tipo de responsabilidad –extracontractual o 

contractual- deben ser suplidos o corregidos por el juez, quien no se 

encuentra vinculado por tales falencias, sino a los hechos fundamento de las 

peticiones”. (Negrilla fuera del texto) 
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Conforme a lo expuesto, se constata que el Iura Novit Curia garantiza la 

efectividad del derecho fundamental del acceso a la administración de justicia, 

en tanto permite que el juez resuelva de fondo un asunto según el ordenamiento 

que conoce, puesto que este aforismo no solo implica la presunción de que el 

operador jurídico lo conoce, sino que le impone a este la obligación de 

investigar el derecho aplicable, y de aportarlo al proceso de oficio1. 

 

Como último sustento el despacho indica lo siguiente: 

 

“Nada se dijo con respecto al hecho del que se solicita aclaración en donde 

el señor YOINER FERNANDO VALENCIA GÓMEZ, confiere poder a su 

apoderada en su propio nombre y en representación de su hijo, pero sin 

mencionar allí el nombre del menor”. 

 

Es de indicar que, en el líbelo de la demanda se dejó plenamente establecido 

que el señor comparecía al proceso sólo en nombre propio en calidad de hijo 

de la señora LIDYA VALENCIA GOMEZ y de hermano del señor MARLON STIVE 

TORRES VALENCIA. Tanto así que se estableció en la designación de las partes y 

en todo el cuerpo de la demanda, véase: 

 

 
 

 
1 Bohórquez, V. (2016). El iura novit curia en la aplicación del derecho en la decisión judicial. Estudio 
desde el derecho fundamental al acceso a la justicia. 
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En ese orden de ideas, la apreciación que realiza el juez con relación al hijo del 

señor YOINER FERNANDO VALENCIA GÓMEZ, es errada por cuanto él confirió 

poder a su nombre, por ende, no podría predicarse la inexistencia de este. 

Ahora, si bien en el escrito del poder se relaciona a su hijo, nada impedía que 

su comparecencia al proceso sólo fuera con referencia a él, pues en últimas la 

legitimación en la causa que le asiste nace de los daños y perjuicios a él 

causados (YOINER FERNANDO VALENCIA GÓMEZ) y por ende decide acudir a 

solicitarlo sólo a su nombre. Así las cosas, no les es dado al juzgador pretender 

denegar el acceso a la administración de justicia basado en una confusión 

aparente que fue resulta en el escrito de subsanación. 

 

Así las cosas, queda en evidencia que se vulneraron principios como Iura Novit 

Curia, garantías constitucionales, los derechos fundamentales y convencionales 

al acceso a la administración de justicia y debido proceso. 

 

En este orden de ideas, la decisión de rechazar la demanda desconoce lo 

establecido en el C.G.P. y vulnera además el derecho al acceso a la 

administración de justicia de mis poderdantes, y tratándose este de un derecho 

fundamental, debe recordarse que en materia de derechos fundamentales la 

interpretación conforme al ordenamiento constitucional es aquella que 

garantice el goce efectivo del derecho, y no la que lo restrinja, como con 

desacierto lo hizo el aquo. 

 

Por lo anterior ruego se revoque la decisión aquí recurrida y en su lugar se 

proceda a proferir auto admisorio de la demanda e imprimir el trámite de rigor. 

 

III. PRETENSIONES 

 

PRIMERO: REPONER el auto del 14 de abril de 2021 proferido por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, a través del cual se rechazó 

la demandada dentro del proceso de la referencia y en su lugar se ordene su 

admisión, se resuelva la medida previa radicada y se imprima el trámite de rigor 

 

SEGUNDO: En el evento de no acceder a la reposición, se CONCEDA el recurso 

de apelación, toda vez que el mismo fue radicado en términos y es procedente 
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en los términos previstos en el artículo 321 del Código General del Proceso y 322 

del mismo cuerpo normativo. 

 

TERCERO: El honorable Tribunal Superior REVOQUE el auto del 14 de abril de 2021 

proferido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, a 

través del cual se rechazó la demandada dentro del proceso de la referencia y 

en su lugar se ordene su admisión, se resuelva la medida previa radicada y se 

imprima el trámite de rigor. 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

Autorizo su señoría recibir notificaciones en la carrera 11 No. 15 – 42, Barrio de 

Centro Florencia Caquetá. Celular: 3187178063 – 301 7298742. El buzón de 

correo electrónico que la apoderada para los efectos de notificación judicial 

es la siguiente: o diana.di.2310@gmail.com. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

DIANA MARCELA PEÑA CUÉLLAR 

C.C. 1.032.458.789 expedida en Bogotá, D.C. 

T.p.  273.662 del C.S de la J.  
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